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13224 ORDEN 423/38462/1994, de 19 de mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenCia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
con fecha 23 de noviembre de 1993, recurso número
3/321.191, interp1uJsto por don Amador González PeÚÚJZ.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo '3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersoimI. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

13225 ORDEN 423/38463/1994, de 19 de mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso.-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
confecha 29 dejuniode 1993, recurso número 59. 777, inter
puesto por don Jesús Jiménez-Casquet Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de LLobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13226 ORDEN 423/38464/1994, de 19 de mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencti.oso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
con fecha 16 de noviembre de 1993, recurso número
323/1991, interpuesto por don Manuel Crego Castaño y
otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemb-re de 1956, y en uso
de las facultades que me c:cnfie~ el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de DefertSa húmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem·
trización por residencia eventual.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-Por delegación, El Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

13227 ORDEN 423/38466/1994, de 19 de mayo, por la que se dis
~clcu~~~dela~delaSaladelo~~

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña ¡§ección Primera), fecha 10 de noviembre de
1993, recurso número 1.829/1992, interpuesto por don Car
los Conesa Escolano.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13228 ORDEN 423/38468/1994, de 19 de mayo, por la que se du;
pone el cumplimiento (le la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña (Secci6n Primera), fecha 3 de noviembre de
1993, recurso número 1.052/1992 int.erpuesto por don Raúl
González Campos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juri&
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en su propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P.D., el Director General de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del F¡jército.

13229 RESOLUCION 423/38496/1994, de 25 de mayo, de la Secre
taría de Estado de Defensa, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dictada
confecha 30 de noviembre de 1993, en recurso de apelación
número 2.725/1990, interpuesto por el Ayuntamiento de
San Fernando (Cád").

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sUS propios términos estimatorios la expresada sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación número 2.725/1990, promovido por el Ayun
tamiento de San Fernando (Cádiz), contra otra anterior de 18 de enero
de 1990, recaída en el recurs~ número 3'17.291, sobre zonas de seguridad.

Madrid, 25 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Defensa,
Antonio Flos Bassols.

Excmo. Sr. Director general de Infraestroctura.

MINISTERiO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13230 ORDEN de 22 de noviembre de 1993 por la que se co=eden
los benejicWs fiscales previstos en el articulo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicW7l<JI cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de dicUmlbre, a la empresa -Autos
CalaSa/, SociRdadAn6nimaLaboral>.

Vista la instancia formulada por la entidad -Autos Cala Sol, Sociedad
Anónima Laboral., con NIF A07.599.301, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado.
del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (_Boletín Oficial del Estado. del 17), y

Resultando que en la tramitaci-ón del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la.
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anóniJn.~ hÜiórales,
en' virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 .J~' abril (_Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de"1987):
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Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el nlÍ,mero 8.205 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Baleares, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias-.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen, por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán s~r prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partiJ.:' del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencla Nacional en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Palma de Mallorca, 22 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 12 de
julio de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Antonio Miralles Bauza.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13231 ORDEN de 12 de abril de 1994 por la que conceden los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de dicWmbre, a la empresa .Ex
elusivas eartago, Sociedad Anónima Laboral-;

Vista la instancia formulada por la entidad «Exclusivas Cartago, Socie
dad Anónima LaboraI-, con CIF A-30688147, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales preVistos en el artículo 20 de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de "Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 30 de abril), y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado~del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar·
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 8301 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Cartagena, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las d\sposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre·
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido ,en derecho, de bienes pro
venienes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la socidad anónima laboral.

c) Igual bonificación, pOf el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones

. en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras. b) Y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos én el articulo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-OIgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Cartagena, 12 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Car·
tagena, Antonio Nieto García.

13232 ORDEN de 9 de mayo de 1994 por la que se conceden los
benlificios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, cte 25 de abril, yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29j1991, de 16 de diciembre, ala empresa ..Margen
Papers, Sociedad Anónima Laboral•.

Vista la instancia formulada por la Entidad _Marsen Papers, Sociedad
Anónima Laboral~, con NIF A-6045931O, en solicitud de concesión de 10$

beneficios fIScales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (-Boletín Oficial del Estado~

de 30 de abril), yen la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado~ del 17);

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
de la Generalidad de Cataluña, en virtud del Real Decreto 1225/1989,
de 8 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado_ de 16 de octubre), habién
dole sido asignado el número BIr336 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria de Barcelona, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de operaciones socie
tarias.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que ,se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra·
bajador.es de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen·
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.


